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Observaciones del procedimiento 

Consideraciones: 

 Facultad/Organismo debe enviar Proposición de Contrato en un plazo máximo de 5 días desde que ingresa 

el trabajador/a suplente. 

 Evaluación de desempeño debe ser enviada por la Facultad/Organismo 15 días previos a la finalización 

del contrato por suplencia. 

 Formulario de Evaluación de Desempeño se encuentra en el siguiente enlace:  

http://dirper.udec.cl/?q=personal_administrativo 
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